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PRESIDENCIA DE LA REPU B LICA D O M INICANA ----
• 

Número : 3227 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

r L..L..l 2 J 1jb 1 

Me permito someter al Honorable Congreso Nacio­

nal por mediación de ese elevado cuerpo legislativo de su 

digna presidencia, un proyecto de ley mediante el cual se 

modifica el párrafo III del artículo 7 de la Ley No . 524 

del 30 de julio de 1941, que establece un sistema perma­

nente para la venta de bienes inmuebles del dominio priva­

do del Estado , cuya última modificación le habí a sido in­

troducida en el ano 1953 por la Ley No . 3563 del 30 de ma­

yo de ese año. 

La finalidad de l a modificación que se propone 

con el proyecto de ley remitido, es obtener que no sol a­

mente l os actos de venta de inmuebles del dominio privado 

del Estado sean publicados en extracto en la Gaceta Ofi­

cial, sino que para cualquier otro acto traslativo de pro­

piedad, tales como l as donaciones , se cumpla ese r equisi­

to ya que ellos entrañan una disminución del patrimonio in­

mobiliar del Estado , s i endo de interés público el conoci­

miento de los mismos y su publicación en el organo oficial 

correspondiente. 
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Por las razones expuestas espero que los seño­

r es legisladores le impartirán su aprobación al proyec­

to de ley anexo. 

Dios , Patria y Libertad, 



Númer o: 
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~t.il SFNAOO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SI GUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Párrafo III 
del artí culo 7de la Le¡ No .524 del 30 de julio de 1941, 
cuya última modificacion fué introducida por la Ley No . 
3553 del 30 de mayo de 1953 , para que rija de la siguien­
t e forma: 

"Párrafo III.- Todos l os cont r atos de actos 
traslativos de propiedad de bienes inmuebles del do,inio 
pr ivado del Estado , inclusive los indicados en el parra­
fo anterior, serán publicados en extracto en la Gaceta O­
ficial. El extracto deberá contener fecha del actoi nom­
br e de las part es , breve descripción del objeto de con­
trato, precio y forma de pago s1 se tratare de venta y 
nombre del notario actuante. Cuando se trate de actos que 
tengan que ser aprobados por el Congreso Nacional, diclio 
extracto deberá contener además, el número y la fecha de 
la resolución aprobatoria del Congreso Nacional. 

El extracto será preparado y certificado 2or el 
Administrador General de Rentas Internas y Bienes Nacio­
nales . 

DADA etc ••..•.•••. 
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Pro i ente d l Ropú.blic 
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Ten 1 honor o nvis r n ust r cibo d, >U mon .. 

s je no. 3227 d focha 25 de f hrero clcl año en ·urso y dol anexo 

proy e .o d loy e ic,..nto el cual. so modifica el "rre.fo III d l -

art culo 7 (: 1a Ley Ho . 524 del 30 de julio de ! 9LJ. t qu ost bl o 

un oi ·t cr:iu perro. nen to p ra l n to o bi enea :.n•·uabl s d dor;i-

nio iv do del Est do. Cuy última odi icc.1.ci611 1 h b.. a.:.do 

introlucid n ol a•o 1953 r . I.oy Uo. Jr>6J el JO de 

rtici rlc _u o l S 

Con sonti i ntos do 

V ctor Garrido 
Viceorerddente on funo en ~a 

yo de -
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EL CO NG R E SO NAC I ONAL 

EN• NOMBRE DE LA REP UBUCA 

fl,t DaDO LA Bll.rü.1.I:N'l'C I.EY: 

RErúBLICA DOMINICANA 

.1~RTICULO UNICO .... So modifica el Pl rafo III del artículo 7 de la 

Ley No . 524 dru. ,30 de jylio de 194.l , cuyé! última modificd. ción fu in­

troducida p::>r la L y Uo. 3563 tlei 30 de mayo de 1953 , p ra quo rija 

de l a sigui onte fcn-ma: 

ttP ' r-rafo III . - Todos lw~ contratos d ~::.ctos tr slati ·os el~ propi 

dad d bi nos in 1uebles del dominio privado d el Estado , inclusivo -

los indic ... dos :i el ~rrafo anterior, serln publicados en extré\oto 

n la G~ceta Oficial. El extructo doberl contener fecha dcl acto , 

nombr de las p, rt~s , breve descripción del obj-eto d l con·trato , -

pr~cio y forma de pago si ae tratare de venta y nombre del not rio 

· ctu 1nte. Cu;..ndo se trate d actos que t gan que ser aprobados r 

ol Congreso N· cional , dicho extracto d ber contoner a.demls , el nú­

mero y la f cha de la resolución aprobütoria del Congr so Nacional . 

El extracto ser~ prep,_rado y certificado Por el Ad.mini s'tr ado r Ge­

n r de R nta.w I nternas y Bi nes Nacionales. 

Dada en la Sala de Sesiones del Son do , PLlacio del Con roso Na­

cional, en Ciuda d Trujillo , Distrito Nacional , C~pital de la R~pú­

blicc. Do inic~ma, a ]:>ri:moro d 1 mes d marzo del año mil nov ci nto 

sesenta y uno , d1o ~ lll~ d~ l a 

y 31 de la Era de Trujillo . -

jdp.-

Inden~n iencia , 98 d l a Restauración 

Victor Garrido 
Vice;>!'"iüdcnte on funciones 

A. Cambier 
• crc-t·· r'i.o 
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~tl SENADO 
REPU8UCA DOMl~ICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e .tOr 

Lic. Victor Gorr·do 
Vic pr side t n funcion s 
d 1 P.r sid .Ií t del seno do , 
Ciudad. 

hOr íic _r sident: 

Ciu ~a irujillo , D.K. 
2 de morzo, 1961. 

~viso o ust r cibo d su oficio }o . 
1964 i f ch l~o. mor~o corri t, junto ol cuol 
d spu ' s d h b r sido oprob do por tió 
ust do sto có oro d Diputados , 1 pro eto d l y -
m diont el CU3l s odifico 1 porrüfo II: d 1 r­
tículo 7 d lo L y .o.524 d 1 2 d julio d 1941, qu 
estoblgce un ~ist o r]onent poro lo v nto d bi -
ns inmu bl s ~ 1 dominio privodo del stodo , cuyo Úl­
ti o modifico0 ~ lo bobío sido ir.traducido n 1 ouo 
1953 por lo L .i: v.3563 d 1 30 de .m.o o d s• ono. 

st osunto fu' oprobodo por lo cómo­
ro d Diputodos n sus si6n da sto mismo f cho J r -
mitido ol Pod r Ej cutivo pGro los fines constitucio­
ol s d lub r. 

1.uy ot nto • t 1 ~oludo, 

.o on .od 
Pr side lo CÓ oro 
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.;,J ii1 SENADO 
RFPÚRI I\A f>OMINl<'AN.4. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N, :Jfi 1_P-o um. 

Sefíor 

Ciudad Trujillo,, D. N., 

ERA b:E 1I1H.UJILLO 

Presidente del Senado de la República , 
Ciudad.-

Sefíor Presidente : 

Cúmpleme signif icarle gue la ley en 
virt ud de la cual se modif ica el Párrafo III del Art . 
7 de la Ley No. 524 del 30 de julio de 1941, que esta­
bl ece un s i st ema permanente ~ara la venta de bienes 
i nmuebl es del dominio privado del Estado, y hace obli ­
gatori a su publicaci ón en l a Gaceta Ofi ci al , a par t ir 
de la vigenc ia de dicha ley , ha sido promulgada en fe­
cha 3 de marzo del nresente año , y r egi strada bajo el 
No. 5502. 

um 
gf / ma. 

nt e , 
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